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234 í í rmo. .Sr. Ministro de la Goberna

ción del tttiiW con'':jÍ'cm'2$ "del ¡mailo 
me di'ee'-de íleal orden lií'simienlf; MUÍ-r 

• -"ilSC" - ' e;':• 
« Enterada lo 'Reina'^Q/D'. 6 . ) (íe:lá¡ 

instancia elevada A esto Ministerio por 
i . • .1); Antonio lirusi y Fcfre'r j Dífector y 

lirop¡ctarioÍeVpÍái>id,'ae'l Dáríéliliá'l 'én 
solicitud de que se declaren, de su pro-
piedad los parles telegrafieos que le rc-
inilérí sus corresponsáles, S'.''Sr."ha'!fcnÍi' 
do á|íij;n.níaildar'qüo sa le Cohslden! d 
cha correspondencia' de' lá propiedad de 

. - aquel á quien vaya dirigida, sirviendo de 
titulo de pertcnenei*' la tradúceíon que 
onda interesado recite de las (jiieinas do 
teldgrafps, y íin'p^rjuicioMéX'dcrecliip qupj 
el'Gplíierno'tieíio'dé exmiunar y permi-i 
tir ó proliü.ir.cl curso de.los .cauuiniea-. 
ciónos tclcgráncas, como se recnerda en 
la Roül' óídén'do álí ' dé Setieiiilirti^últi-
mo, al declarar do^con'espoiidijncia par
ticular esta niisiun comunicación.» 

• ' Lo. íjiic se iiiserlá «n' el 'Éóíelin o/ícini'. 
imra,¡su ílebhlu publicidud. León. & de. 
linero de l8ñT.=Igiwc¡o Hiendes de Vino. 

— <& 

. (mi. s.(; 
dercclios:de.propiedad de cualquicra.iñ 
tcrcs(idoíLu.quo traslado á Y.- S'. acoin 
paítóiíüole los' planos y la memoria' b - í 
cultat'iva cohVcnicnt'cnic'nt'c aútririzofla^.» 

i;! lÁ»fyir Mi¡irisá:tá Hit esle Boletin-oft-
cial para conocimiento de los Aywiltmien-

- los interesados á los'efectos concenientesi 
IjtoWjlc Enero de 1 8 B 7 . ^ Í p f f ó M i a i i - ; 
dez áif'Vigo. • • 1 ' ' ? '? 

, r:¡ .,.,1WM..12-,,,; , 

E l limo. Sr. Director^general de.obras. 
¡lúblicas con feclia^i'^de Diciembre ulii-

. mp.iiyc.dicc. lo gue.cppio: ;. .:•} ji 

- «El Kxcmo. Sr.̂  llinistro d f Fomen
to se ha servido cóniunicárme con osla 
lecha ila i i c a l . ú r d c n . s iguiente.=Ilmdí 
S r . = E i i Y¡9tn-dc lo s'olicilado por Dorí 
!sidro."Bueda y Conrorinánilose' S. If , ü 
HelniirOi. V . g.) con 'pl'dlctiimcn do ja 
.iunlaj.consujli.va. de.cominos, .canalcs.y 
pucttói: lia. tenido &• bien • automüríe 
[ inni construir un canal dc.iicgo que 
lomando las aguas de los riós" Sil y "lioc-" 
z¡i en el jiUo.llauiadOji.Gericol, Xcrlüi-
re las llanuras del término de l'onfcr-
l i id j i ' . 'y Toral.de mcrayoí'aehién'do'tijeí 
nitoísé laS oliras 'cPn'afréglb á los pla
nes, aprobados y mcnioria dcscr¡pti\n:qiie 
los i acompaña. y. bajo .la inspcccion'del 
Ingí-iilt-ro-dc. la prminciu,- cntendiíiWo-
M' i'.'.tíi autorización sin perjuicio do los 

Don Ygnacio ifcnSéi tic Vigo, Golerna-
. .•doiibde"la l'ruvincia de.<Leon\etC'.'""'''': 

• jíjajfo saber : 'Qué en'este Coliicaio" 
de provincia so presentó por D. San
tiago l'crez vecino do Yalderrueda rc-

,'sidente^en ' i d í , ' ' üW solicitud por escrito 
con fecha seis de Mayo, de cincuenta 
y,seis,pidiendo el 'registrojde^tres.iiprr,. 
tenencias de . la mina de carjion sitaren 
térmiñóldcL pueblo do.Vulijcmicda.Ayun.'r. 
tanitonto de id. lindero, por norte y 1c-
vohto'co'n k\' Yaréa'.''sü'd Aboccdé do'Ré-
buslillo y ponicntp, .arroyo de Ilcvtllcn, 
la cual designó con el nombro de lint' 
nell 'yMiabicndo - pasado el''cspcdicnlc: ni 
Ingcnipro del ramo para' que practicárp 
el reconocim'ichtb que' previene el nr-
.tipnlo;;3U:ídol Ucglamcnto para la eje
cución de la ley; resulta haber minc-
rál: y': terrehó'-' fraiico:¡ para'1 la;' Ücniaf en -
cion en cuya. . virtud y habiéndole sido 
'admitido él"rogisíró do' Uiciia mina por 

, decreto de '•üflft.i.dia,;, sp.i.anuncia ,;por 
término de treinta dias por medio. :dcl 
presente para que llegue ¡i conocimien-
tp.ide quien corn»pomlq,;.8eguD..d.ojcr-
minan los. art.ículps . . i l y 18 ucl citado 
Ueglámento. l.eon 2 de iínero.de 1857: 
—¡feaifiio Méndez di' Vigo.—El- Secre'ln'-
r¡o,¡¡Lpon l.eal. ' ' ' 

> rdo lOfl' í^.' por''u'n''aiio', '60' por'scis'mescá 
á GU eünliuios^ cada línea liara , (, 

cuenta y seis p¡d¡enc(S"cÍ registro de tres 
pcrtono'rifcioácaeiilaiminft deógRrlwii, sita 
cH'jt'éririinoiídcliipúcblobde^jXaldoiTueda; 
Aifiintatniéntoi deiidií íJindop) pqr Tipir, 
tosyiilCTantoticon'lifinca': de Jn^iiCarcia,.; 
sua'íej¡d<H!.'doÍNConccjo;¡y,íPPÚ¡énte¡C9n¡ 
tieCTaidéiGregorio Garcia¡¡Ja/Ci!a!idp.íigrii 
rió) JCOU lelj noihbroíde Steplmson;, y,¡ha 
hiendo posadóieb espedicntcV^lngcnicr.o! 
dohi róirio .parnii'qiicl practiciírfi, ,e.l teco: 
nocimfento • queli ptévionc t ;pl[art¡culo. 39., 
dolo Roglani'entttuíparavla, qefu.cipn; do 
laolpyt.iresultaluhabcr.imineral^y, terre-, 
"nP .̂franco i paraijadcmarcacionven ,cuya, 
yirtud . j ¡haliiétvdojf!, sido. .admitidOj, 

«ste dlia;^q:ariúnc¡ftpor término de trein.^ 
ta dias. por,medio del.presente pata qnp 
llegue á^cónqcimientp db .qijieu corres-; 
ponda, ,segim. deteriuinan ,lps ortícn-

! los 44 y 45. del citado Reglaincnto^ León, 
2 de Enero do ISiSÍ!'— Ignacio Méndez' 
dé 'V igo i^ - l i l Sécrétoriói Leon-Lettl., 

niinan Jos,. artícuÍos(l.4.V ,jf. tó.dcl^cilqdo ^ 
~ ' Lepn 2 do Enero de 1887! 

Ignacio Méndez dej.yigo.rr-jEj Sccre-..; 
torio,,Lcqn Lea).. 

" ' ' • •'" ' ' ' NIJIV 'l'J': " " • -

Don Vgnacin Mendez'íle Vino Gobcrna-
. {dor de la. Vrvviuciti dtí:Lem.\cie..:\W[ 

• .'gitago saber: Que'en'esto Gobiclr 
no (de., provincia se . préscinió'por Don 
Vatricio Filgueira. vecjnfi .dp YaUlcrrner 
da-'rosidente en id . , una. solicitud "por 
escrito con r..'i'lKi seis- do-Mayo de cin-

.NL'M. JS . i , , . . . , ,,, 

Í)on')7/nacio .Vcndez.de' Virjo G'ttbehiá-
dor. de J a . I'rovhi'cia 'dé ' / m i l 'tic.", 
•„ ITagOi saber: Que é n efite.,Gpb¡erno 

dc¡.prpvincia> sc;pi'ese,utó,ppi] pr;,Sanl¡a-
go Sacnz.iyccino .de, Madrid. residente 
eni-id., una,;solicitud.por escrito;con 
fecha: veinte y ocbo do Marzo, de ciu-
cuenta y seis^pidiendOiel registro, dedos 
pertenencias de ta mina do hierro , si
tar en término del pueblo de Lugucros 
Ayuniamienlo de La ilcrcinn, lindero por 
norte con la cumbre de' la Cerra, á sud 
con_tierras;que labran, varios TCCÍIH» 
de dicho pueblo, i ievontc con' el cólico 
mesado, á poniente con . yalueiouip la. 
cual designó con el nombro.de..Granr, 
dalico, y hahicmlo pasado el espediente 
al Ingeniero del ramo para que prac
ticara el reconocimiento qno proviene 
el articulo 311 ilel-licglamcnto. para la 
ejecución do la ley; resulta haber mine
ra l y terreno;trauco para lá dumurcacion: 
en cuya virtud y habiéndolo sido a d m i ; 
lidp .el registro do dicha ' in¡r ia: por 'de
creto ide este d í a , se anuncia por .tér-
nfiilo- de .treinla .(lias .pqr. medii)-del 
lircscrite para -quo- llegue á couticimien-
tn de" quien co.respontia, según- delet^ 

- NT'.M. .lü.,; .MC. 

i DpnrJ'gnacio .^/cmfc:. 'dgj tino:, Gofaniq-. 
j .¡da); de ^a.ii^ontic/a.rfe,/.^,.^!!.;..-.-

Hago saber; Que en este Gdbicrnó dn! 
provincia sé preséritó.pórD.iAntonio''Jn-"v 

;cihto'do'Gasoí tecino do Madrid, irési- : 
i dente én i id i t ina sqlicitudipor cscrilo cnin 
fecha veinte yiocho de Marzo de cincúeu-

; ta yíscis • pidiehdo él registro 'do; dos per-
| tenéncias 'de la'mino de' hierro si taren ' 
í lérminó'dal'pucblo'.de Lngueros.'.Ayun'-' 
i t ah i ien to doiLa Ercimi lindero. por norto 
: cott penas qne asoman á lo olto, :si:d con 
tierras'labradas'poMarios vecinos, levan
te'coii'Inborc's^le Ja ^ninnído - Hierro ro-

i girtroda en el sitio: do Horitana, la cual 
designó con el nombre do Peñas axem as 
y habiendo pasado eliéspedienté al Jugo-. 
niero del ramo pora qnc practicúia el 
reconocirnienfo que 'proviene él articulo 
3S).dcl Reglamento para la, ejecución de 
la ley; - resulta haber mineral y terreno 
fvancpipara la demarcación: en cuja vir
tud y habiéndole sido admitido el regis
tro de dicha mina por decreto do .este dia. 
se. anuncia por -térinino de treinla dias 
por, medio",del présente para, qiio llegue á 
coñocinijcnto do quien, corresponda, se: 
gun dptcrmiñ.m los articuíps.4;l;y 45 did 
citado Ucgiame'nto. Looii '2 do Enero de 
1S57.= Ignacio Méndez de Y ¡ g o . = K l 
Secretario, León Leal. 

NUM16 -

' Din YÍJMCÍO Méndez •de Vigo Goberna
dor de la l'rociiicic. de León ele. 
liágn saber: Que en este Gobierno dn 

provincia .sp presentó por D . Patricio l-'il-
gucira, vecino de Yáldcrueda, residenle 
en id. una solicitud; por escrito con fecha 
seis de Mayo de cinniontn y seis pidien-

•dii pl regislro de tres pertenencias dé la 
miaüi.ae Carbón sita en el término dél 
puuiiip.do Yaldcínicda; Ayuniamienlo di' 
id. lindero por norte y poniente, con [n 
s¡ilatV¡v-'dc IlcuHar, sud .abacedo do U,p-
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Lustillo y le^anntc con tierras dei mismo 
nonilirc, la cual designó con el nombre 
i!e Ai «jo y habiendo pasado el espedien
te al Ingeniero del ramo para que prac
ticara el reconocimiento que previene el 
artículo 39 del Reglamento para la eje
cución de la ley; resulta haber mineral y 
terreno franco para la demarcacien: en 
cuya virtud y habiéndole sido admitido 
ci registro de dicha mina por decreto de 
este dia, se anuncia por término de trein
ta (lias por medio del presente para que 
llegue á conocimiento de quien corres
ponda, según determina i los artículos 
/;'! y 45 del citad» Itcglamcnto. León 2 
do Enero de 1857.—Ignacio Menez de 
Yigo.—El Secretario, León Leal. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Don /osé Jieoí, Juez de primero insfahci« 
de este partido de Frecltilla. 
Al Sr. Gobernador civil de la provincia 

do León participo: que cu este juzgado 
y en testimonio del escribano que re
frenda, se está siguiendo causa criminal 
de oflcio contra Juan Crespo, vecino de 
I'tientes de Don Bcrmudo, procesado 
como autor de la fractura de una costilla 
¡¡ Aniceto Ortega, natural de Salamanca; 
do oficio zapatero y de 48 años de edad, 
on ciiya causa he acordado exhortar é 
Y . S. como lo hago rogándole en nom
bre do S. M . la llcina (q. D . g.) se sirva 
encargar por medio del Boletín oficial á 
los Alcaldes de los pueblos de su digno 
mando, indaguen el paradero del men-
rjonado Aniceto Ortega, poniéndolo en 
su caso en conocimienlo de este juzga
do á los fines que pueda conducir, por 
«I así mandarlo hacer cumplir adminis
trará V . S. justicia, obligándome á lo 
mismo cuando sus órdenes viere,, espe
rando que diligenciado me lo devuelva. 
Dado en Frechilla á treinta y. uno de Di 
ciembre de mil ochocientos cincuenta y 
.ieis.=José Rcol .=l 'or mandado de S. S. 
Santiago Bartolomé García. 

lil Licenciado D. Miguel Lope Escudero, 
Caballero Comendador de la Beal orden 
Americana de Isabel la Católica, Jueí 
de primera instancia de esla Ciudad de 
León y su partido etc. 
I'or el presente cito, llamo y emplazo, 

¡i Pascuala Salvador, natural de Yidaya-
nes, hija de José Salvador y Josefa Can-
Ion, vecinos del mismo pueblo, partido 

judicial de Bcnaventc, provincia de Za
mora, para que en el término de treinta 
dias, que se la señalan, se presente en 
este juzgado, por la Escribanía del infras
cripto, á responder de los cargos que la 
resultan en la causa que contra la mis
ma y un hombre desconocido, llamado 
Antonio, se sigue de oficio sobre hurto 
de ropas y otros efectos, en la cosa del 
presbítero D . Rafael de la Puebla, resi
dente en esta ciudad, d cuyos servicios 
se hallaba aquella: bajo apercibimiento, 
que de no presentarse se entenderán las 
sucesivas actuaciones en su nombre con 
los estrados del juzgado, parándola el 
perjuicio que haya lugar. Dado en León 
á treinta de. Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y sois.=Migucl Lope 
Escudcro^Por mandado do S. S., Félix 
do las Vallinas. 

Comisarla de montes de la provincia de 
.... i c o » . 

El dom ngo 8 del inmediato febrero, 
de once á doce de su mafiana, tendrá 
efecto en las casas consistoriales del 
Ayuntamiento de Mansilla de las muías, 
bajo la presidencia de su alcalde consti
tucional, la subasta y remate públicos de 
ciento diez chopos, señalados, por entre
saca, con el marco do la Comisaría en el 
plantío cerrado de las Balsas, pertene
ciente al común de vecinos do dicha v i 
lla, la corta de cuyos arboles ha sido con
cedida por el Sr Gobernador de la pro
vincia, con fecha 31 del próximo pasado 
Diciembre. E l pliego de condiciones se 
hallará de manifiesto en esta Comisaria y 
en a secretaría dé aquel Ayuntamiento, 
para todos los que quieran- presentarse 
licitadore*, desdé quince dias antes de la 
subasta. León 3 de Enero de 1 8 5 Í . = E n 
F . de C., Juan Bautista Dantin. 

Alcaldía conslilucional del Ayuntamiento 
de Villamol. 

Se holla vacante la secretaría del Ayun
tamiento constitucional de Villamol por 
destitución del que la obtenía, su dota
ción consiste en mil reales. 

Los aspirantes podrán dirigir sus soli
citudes francas de porte á esta Alcaldía 
dentro del término de un mes d contar 
desde la inserción de este anuncio, a cu
yo tiempo se proveerá en la persona que 
ofrezca mas ventajas á la corporación. 
Villamol 20 de Diciembre de 1856.=EI 
Alcalde presidente, Agustín Alvarez. 

CONCURSO AGRÍCOLA UNIVERSAL DE ANIMALES REPRODUCTORES, 

Instrumentos y productos Agrícolas, que debe celebrarse en Paris 
desde el 1.0 al 10 de Junio de 1857. 

(coiíimACJON.) 

13 CATEGORÍA.—Rasa me riña electoralde Austria. 

Machos. 

Primer premio 600 frs. 
á. = 800 
:t. * 
.•i = 

Lotes de tres oy^jas. 

450 
400 
350 
300 

Primer premio. 
2 . 0 
3. » 
4. = 

400 frs-
350 
300 
250 
200 
150 

14 CATEGOJUA.—Basa merina ¡légrete de Austria. 

Machos. Lotes de tres ovejas. 

Primer premio 600fis. Primer premio. 
2 - « 
3. » 
4. ° 
5. ° 
6. ° 
7. ° 
8. ° 

600 
450 
400 
350 
300 
250 
200 

2 . » . 
3. ° . 
4. ° . 
5. ° . 
6. ° . 
7 . = . 
8. ° . 

400 frs. 
350 
300 
250 
200 
150 
125 
ICO J 

15 CATEGORÍA.—Rasas austríacas no comprendidas en las anteriores clasificaciones. 

Machos. - ' Lotes de tres ovejas. 

Primer premio 500 frs. Primer premio. . . . . 
2. ° . , 40.) 2. = 
3. ° . . , . . . . . . . . . 300 3 . ° 
i.9 200 -4.=» 

300 frs. 
250' 
200 
150 

16 CATEGOBIA.—Rasa merina electoral dt Sajonia.... 

Lotes do tres ovejas. Machos. 

Primer premio. 
2.a...: . . . . 
3 ° 
4. ° . . , . . . 
5. ° . 
6. » 
7. "= . . . . . . . 

600 frs. 
500 
400 
300 
250 
200 
150 

Primer premio. 
2. ° . . . . . . . . 
3. » 
4. ° . . . . . . 
5. 0 
6. ° . . . 
7. 8 

400 frs 
350 
300 
250 
225 
200 
150 

17 CATEGORÍA.—Rasa merina negrete de Sajonia. 

• Machos. Lotes de tres ovejas. 

Primer premio. . . . . . . 000 frs. Primer premio. . . .. . . . 
2. ° 800 2. 0 . . . . . . . . . . . . 
3. ° 400 3 . ° . . . . . . . . . . 

iGOfrs. 
350 
300 

18 CATEGORÍA.—Rasa de lospolders de ttohlein/Marsch-VithJ. 

Machos. . Lotes de tres ovejas. 

Primer premio. . 800frs. . Primer premio 
2 . 0 . . . . . . . . . . . . . 400 2 . 6 . . . . . . . . . . ' 
3 ° . . . . . . . 300 3. ° . . . . . . . . 

3 )0 frs. 
250 . 
200 

19. CATEGORÍA.—Rasa del cantón de los Grisones, 

Machos. 
Primer premio. . . . . . . . 500frs. 
2 . 0 • . 400 
3 . ° 300 

Lotes de tres ovejas. 
Primer premio. '. . . . . 
2. ° . . . . . . . . . . . . . 
3. ° . . , . . . . . . 

300 frs. 
250 
200 

20 CATEGORÍA.—Rasas extranjeras no comprendidas en las anteriores clasificaciones. 

Machos. Lotes de tres ovejas. 

Primer premio 600fis. Primer premio 400frs, 
2. ° 400 2 . ° . . . . . . . ; 250 
3. = . . . . . . . . . . . . . 300 3 . 0 . . . . . . . . . . . . . 200 

SEGUNDA DIVISION. 

MACHOS Y HEMBRAS DE RAZAS YA EXTRANJERAS YA FRANCESAS, NACIDOS Y CRIADOS EN FRANCIA. 

1.°? CATEGORÍA.—Rasa merina y mestisa de Montaña. 

Roses nocidas después del 1 9 de Noviembre do 1855 y antes del 1.0 de Mayo 
de 1856. 

Machos. Lotes de cinco ovejas. 

Primer premio 000frs. Primea premio. 
2 = . . 500 2 . ° 
3 » 450 3. » 
4 0 400 4 . 0 . . . . . . 
5. o 31)0 5. 0 
6 = 250 6 . 0 
7. 0 200 7. 0 

400 frs. 
350 
300 
280 
250 
200 
180 

Beses nacidas antes del 1.9 de Noviembre de 1855. 

Mochos. Lotes de cinco ovejas. 

Primer premio 600frs. Primer premio. 
2 . 0 500 2 . 0 
3. » 450 3 . » : . . . . . 
4. » 400 4 . 0 . . . . : . 
8. 0 . . 300 5. = . 
0. o 250 6. c i . . . . . 
7. 0 200 7. c 

400 frs. 
350 
300 
280 
250 
200 
180 

3 
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2. ".CATEOOBIA.—Bnios mrimu y mestizas do ¡ierra llana. 

Animales nacidos después del 
Moyo de 18oü. 

Machos. • 

de Noviembre de ISUü y antes del 1. 0 de 

IMcs de cinco ovejas. 

I'rimer premio 600 frs. 
3 . ° . . B00 
3. 0 
4. 0 

Primer premio. . . . . . . 400 fis 

<¡.c. 
7. ». 
8. » . 

400 
3B0 
300 

'. 250 
200 

2. ° . 
3. ' 
i . ' 
&.< 
6. ' 
7. ' 
8. ' 

Beses nocidas inte» del 1 ° de Moyo de 1859. 

Machos. 

Muta premio. 
2 . 0 ' . . . . , ' 
5! « ! V '. '. '. 

Lotes do cinco ovejas. 

U.5 
7. = 
8. < 

600 f n . 
500 . 
450 ' 
4!)ü 
350 
300 
250 
200 

Primer premio. 
2. = . . . . . . 
3. ° . . , . 
4. ° . . . 

350 
300 
230 
250 
200 
180 
150 

400 frs. 
350 
300 . 
280 
250 
200 
180 

. 150 

3 . " CATEGORÍA.—Hazas extranjeras de'la'ná larga. 

Roses nncMos (iespiics''dcl l ! s de Pioviembre de 1865 v antes del 1 « di-
Mayo dcl8D6; . , 

Machos. 

Primer premio. 
2 . 0 . 
Ül0 . . 
i . o...... 

. 600 frs. 

. 500 

. 400 

. 300 " 

. 200 

. 150 

Ij>tes de cinco ovejas. 

Primer premio. . . . . . 
2. 0 . 
3. e . . . 
4. ° . . . . . . 
5. ° . ' i . • • •" •*• 
ü. » ' ' " 

Beses nacidos antes del 1.0 de Noyicinbré de 1855. 

. Machos. 

Primer premio. 
2 . » . . . . . . 
X.o . . . . . . 
4 ? . . . , . . 
5 .= 
ü. o 

600 frs.1 
500 
400 

•300 • 
200 
150 

' Lotes de cinco ovejas. 

Primer premio. . . . . . . . 

300 fra. 
280 
250 . 
200 
150 
100 

SOOTre. 
280 
250 
2ÚO " 
150 
100 

4 . " CATEGOMA.—Basas extranjeras de lana corta. 

Beses nacidas después del 1 .» de Noviembre de 1855 y antes del 1 . ° de 
Mayo dé 1856. ' 

Machos. 

Primer premio. 
2. = 

6. ! 
7 . ' 

600 frs. 
600 
400 
300 
250 
200 
180 

Lotes de cinco ovejas. 

Primer premio 300 frs. 

4 . ° . . . 
5 .o . . . 
6 : ° . . . 
7. 0 . . . 

Rcscs nocidas antes del 1.0 de Noviembre de 1855. 

Machos. 

I'r/iqcr premio 600 frs. 
2- 0 . . . 500 
3. 0 
4. ° 
5. ° 
6. = 

400 
3U0 
200 
18» 
150 

Lotes de cinco ovejas. 

Primer premió. . . 
2.9 ' ' ' ' 
3 . ° 
4.9 
5. 0 
6. ° . . . . . . 
7. » 

5 . " CAIEGOBIA.—Raso de Mauchamps. 

Machos- Hembras. 
Primer premio 600frs. Primer premio. 

4. * 
500 
400 
300 

2.5 
3. ° . 
4. = . 

6.= 

Machos. 

I'rimer premio. 
2. = . 

i - = . . . ' . ' . ' 

CATEGOMA.—Sara de la Chamoise 

Hembras. 
. . SOOfrs. Primer premio.. . . 
. . 400 2. = 
. . 30 ) 3. r ! ' 
. . ¿JO 4. -

280 
250 
225 
200 
150 
100 

300 frs. 
280 
250 
225 
200 
150 
100 

400 frs. 
300 
250 
200 

400 frs. 
:ÍI*> 
250 

7 .M CAIEFOBIA.—liazas francesas no comprendidas en las anteriores clasificaciones. 

Machos. Lotes de cinco ovejas. 

Primer premio 500 frs. Primer premio. 
2. » 400 2 . ° 
3. o 300 3. o 
4. <*•/:: : 250 4 . ° . . . . . 
5 . 0 . . 200 s.» 

300 te. 
250 
200 
181/ 
150 

8. *. CATEGOMA.—Subraias procedentes de cruzamientos. 

Machos. Lotes de cinco ovejas. 

Primer premio. 
2. ° . o . .. 
3. ° . . ; . . . 
4. ° . . . . . 

. . . 400 frs. Primer premio. . 

. . . 300 2 . ° 

. . . 280 3 . ° . . . . . . 

. . . 250 4 . ° . ; . . . . ; 

3. " CLASE.—GANADO BE CÉBDA. 

250 frs. 
200 
150 
100 

• P l i l M S R A . D I V I S I C H . 

MACHOS V IIEMBIIAS DE RAZAS ESTRANJEBAS NACIDOS Y CBIADOS EX EL ESTBANJERO, TRAIDOS Á 
FBANCIA Ó IMPOUTADOS. YA SEAN DE LA PERTENENCIA DE ESTBAKJEROS, YA DE LA; DE FRAaCESES. 

—'•<̂ >— 

1. « CATEGORÍA.—Basas inglesas, escocesas, irlandesas y holandesas. 

RAZAS GRANDES. 

Machos. Hembras. 
Primer premio. 
2. ° . . . . . • • 
3. ° . : . 

30Ófre. Primer premio. . . : 
250 2 . ° . ; 
200 3. ° . . . . . . . . 

200 frs. 
180 
150 

RAZAS PEQUEÑAS. 

Machos. Hembras. 

Primer premio. 
2 . ° . • • • 
•i. 0 

. 300 frs. Primer premio.. . . . . . . . 300 ta . 
aoO. 
200 

2 . 0 . . 
3 . ° . 

2 . " CATEGORÍA.— Basa de Ssaloniá fAustria.J 

Machos. . Hembras.. 

Primer, premio. 
2. 0 . . . . . • 

. . 300 frs. Primer premio. 
. . 200 2 . » . . . . . . . 

3 . " CATEGORÍA.—Basa de Síangalicsa {AustriaJ. 

Machos. Hembras. 

Primer premio. . . . . . . 300 frs. Primer premio. 
2. 200 

180 
150 

200 frs. 
150 

200 fe. 
180 
160 

4 . " CATEGORÍA.—Bazas estranjeras no comprendidas en las anteriores clasi/icaciones. 

Machos. Hcmbros. 

Primer premio. 
2 . 0 
3. = 
4. 0 

300 frs. Primer premio. 
20Ó 2 . ° 
150 3 . ° 
100 4 . ° 

200 frs. 
180 
ÍPO 
100 

S E Q O T D A D I V I S I O N . 

Minios Y HEMBRAS DE RAZAS YA ESTRANJERAS YA FRANCESAS. NACIDOS Y CRIADOS, EN 
" V T " . FBANC1A. 

l . V CATEGORÍA.—Basas indígenas pitras. 

Hembras. 

Primer premio 2"0frs. 
Machos. 

Primer premio. . • ^00 frs. 
2 - ^ « n n 

4!0.' 
8. 0 

2 . " CATEGORÍA.—Rasas estranjeras puras ó cruzadas. 

200 
150 
100 

2 . ° . 
3 . o . 
4. » . 
5. ° . 

Machos. Hemhras. 

Primer promin. 
2. s . . . . . . . 
3. c 
4. = 

S00 frs. 
¿50 

1ÜO 
100 

Primer r u m i o . 
a.5 
8. e 
I . 1 . . . . . . . 

180 
15U 
100 

80 

200 fi i . 
18/ 
l.j.J 
ISO 
U n 



4 . " CLASE. 

i . " CATEGOBIA.—Oamdo cabrío. 

Machos. Hembras. 

Primer preinio.. 
•> o 

. . 10;).frs. Primer premio. 

. 75. 2 . ° . . .: . . 
. ül) 3 .0 

4 . ° . . . . . 

2 . a CATEOonu.—Cunejqs. 

80. frsr 
.70. . 
BO 
50 
40 

Primer premio. . . . . . . . . . . . . . CDfrs". 
2. o . . . . : . .• -60 • ' 
i . 0 . . : .- . . . . . . . . . . . . . . . . 40 • " 
4. = 30 
5. ° . . . V . . . .'' . '. 20 
Ü. = 10 

3. "CATEGOBIA.—Animales ¡lomésticós'aírmijéros ó franceses, no comprendidos en 
las anteriores clasificaciones. 

12 CATEGOMA.—Gallos IJ ijailimá dé casto dé Bfáhma-Poatra. 

Primsr'pr'ciiiib. . . . . ' . ; . ÍOOfrs'. 4 , ° . . . - . . : . . . . . . . 
2 . c . 80 8 .0 j . • . 
• i " . . . . . . «0 

, ' .13 (ÍVTÉGOBIA.—Gallos y gullinas de casia espailola. 

Primeriprémib. . . . . . . . IOOfrs. 3 . ° . ; . 
2. 0 . . . . . . . . . . . . . . 75 - . 4 . ° . i i . 

14 CÁTEGOBIA.—Gallos tj ijullims de reñidero. . 

Primer premió. . 
' 2 . ° . . . 

IOOfrs. Z . ' 
.75:::/- 4.? 

üOrrs. 

üOfrs; 
2a 

5'Hrs. 

' 100'fcs.n'4. 
• 80 •'•<ó. 
• (¡o •: •;• 

El Jurado distribuirá premios por valor d e i ; . . : ; v V . . ." . ; 

5 . " , CLASE.T—AVES DE CORRAL GXTUSJERAS.Ó ERAJICESAS. 

• BOOfrs. 

(En la especie gallina, cada lote comprenderá un' macho y por lo menos dos 
hembras.) 

1.'; CATEGOMA.—Ga'los y gallinas ¡de la casta Criettaur., 

Primer premio. . . 
a . » . . ' . . . . ' . . 
3 . ° 

125 frs. 
100 

• 4 . * . ; . : 

2. • CiiTrooRiA.—Gallos y gallinas de la casia de Houdan. 

Primer premio. . . . 
•2 o • 

IOOfrs.' > 3 . ° : . 
• 78: " • 4 . 0 . 

50 frs. 
28 

50,trs. 
25. ' 

18 .CAIRGOBIA;.—Gallos y gallinas de casta de Ifumburgo: ' 

Primer premio. , , , .• 
2. = . V.-.J. 
3. ° . ' . . i . 

! ' - -Itt G i t i m m p - G a l l o t y-.j/ottiim tyi'mla ' M i i i i d i t t t . ' 

Primer premio. . . . . . . . IOOfrs. . 4 . ° . . . . . . . . . . 
2.0. -so- ' 8 . • . • * . " : . ' . ' . ' . ' . . 
3 . ° • 00 « . 

17 CATEGOBIA.—Gallos y gallinas de casia nisa,,fnalesa.y análogas. 

Primer premio IOOfrs. 3 , ° • / 
2 . ° 7o 4 . = . . 

80 frs.. 

80 frs. 
25 

50 frs. 
25 

18 CATEGOBIA.—Gallos y gallinas,deicasla'de Padua, polaca y análogas.' 

3. " CATEGOBIA.—Gallos y gallinas del Mans, de la Fléche y análogas. 

Primer premio IOOfrs. 3 . ° BDfrs. 
2 . ° . . V . . 75 4 . ° . . . . 25 

4 .? . CATEGÓRÚ.—Gullbí y 'gallinas de Cáiix, de cñsta normanda ij 'arialdgiisS-."' 

Primer'prcuiio. , . ' IOOfrs. 4 . ° .¡ 
80' - , .&.= . . 
ÚO 

50 fr». 

Í9"CAtEGoniA.—Gallos'y gallinas de casta de Bentam y de casta enana-

Primer premio. 
» 0 . 

80 frs. 
05 

50[rrs. 

Í2J CATEGORÍA.—Gallos y gallinas,de castas diversas, no compre, d dos en las-ante-
\ • rioVos cííisi|inrc¡o»es. . . . . * ' 

Primer premio. . . . . . . . 80fn.'< 3 . ° . . . 50frs.. 
¡2. 0 . " . . . . . ' . . . . ' . ' . ' .' ' «0* • 4 . ° . . . . .. .. . . . . . . . . . . 3 5 

Primer premio. 
•> c . 

«00 frs. 3. 
500' 4 . 

8. " CATEGORÍA.-—Gallos y gallinas de casta Cocliinchina amarilla. 

Primer premio 

íi . * . . . . . . . . . . . 

( ! . " CATEGORÍA, 

Primer premio 

125 frs. 4. 
. S.00 . 5. 

50 
25 

50 : 

21 CATEGOBIA.—/'«ras. 

1 macho y 1 hembra. 

-Gallos y gallinas de casta Cocliinchina Manea. 

. . m t n . i . o 

. . 11» •••. ü : " : . 

7. =• CATEGORÍA.—Gallos y gallinas<?» casta Cocliinchina negra. 

Primer pranio. 12o fe. 4".' = 
11)0 5. = 

' 73 • •' 

80 frs. 
25. • 

50 frs. 
2o 

S i " CATEGORÍA.̂ — Gallos y gallinas/lie casta Cdcliincliiim.pimla -.y. per íh . 

i'riiner premio. 
ot c : 
£=> '. . '. '. 

125 frs.-•4. 
100 5. 

75 

50 frs. 
25 

!>. " Cxnmw.^-GaUus y gallinas de casta CorHinmiim no coinprendidus en las nn-
. . . . tenores climlkacioiicx. 

Prmici'; ¡ireimo. 

3 > ! 

125 frs. l i . z . . 
Í 0 0 '; ' b . 1 , . 

ip,,CAT5n(!RiA.—Gallos y gallinas di' easí.a tic Doríing. 

Primer preniio. IOOfrs. 4. = . . . 
2. = ' 80 5. z " . 
3. » «0 • 

11 CvTEroaiA.—Gallim y galliim tle cax'a de ¡treda. 

Primer prcDi in IOOfrs. 3 . " 

50 frs. 

50 frs. 

80 frs 

Primer premio. 
2. ° 
3. ° 

I'rim'er premio . 

Primer, premio. 

Primer juvmio. 

Pi ¡itiiT premio. 
•> o 

lao'frs. 4 . 0 . . 
ÍOt 8. a . . 

50 frs.-

22 CATEGtmii.—Ocas« gansos de 'lolósti. 

1 macho y 1 hembra. 

. : . . . 125 frs: 3 .= . 
75 4.s, . . . . . . . . .. . 

23 CATEGORÍA.—Oras de casias diversas. 

•... ... 1 macho y 1 hembra. 

125 frs. 3 .0 . . . . . . . 
. 75 4. =•. v . 

21 CATEGOHIA.—Palos de Aylesbiiry. 

1 macho y 1 hembra. 

.100 frs. 4. = . . . . . . . . 
, SO ' 5 . ° . . . . . . . 

. . . . . . ÜO 

25 CATEOOBIA:—Patos dcRouen.. 

1 macho ŷ 1 hembra. . 

iOOCrs. 3 .= 
7i> • . 4 . ° . . . : . . . 

50 IVs 

50 l i s , 
25 

¡'lOft-s. 

fSC'Cmtinin riiy 

IMÍ'ÜENTA HE I ) : JOSÉ CÁIII.OS ICscoiun, 

CALLE HE LA CANÓNIGA VIEJA rái. l i . 


